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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REV¡SIóN

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-RR-0 I I /202 I

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, quince de obril de dos mil veintiuno.

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocoiecos, el dÍo de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-JDC-037/2021 , en el que se ordenó encouzor el

Juicio poro lo Protección de los Derechos Polílico-Electoroles del

Ciudodono promovido por Omor Androde Ochoq, Presidente de lo

Comisión Ejecutivo Estotol del Portido Político Redes Socioles Progresistos,

quien conlrovierte el "oficio IEEZ-2/1335/21 [...] por lo cuol se decloro que

no es focfib/e otender o to petición por medio de lo cuolse prefendío

poslulor ol C. Efrén Monreol Cruz, como condidoto o presidenfe del

Ayuntomiento de v¡llo Gorcío en el Esfodo de Zocofecos".

Con fundomenfo en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Jusficio Electorol del Estodo de Zocofecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnlerior de esie Tribunol, SE ACUERDA:

l. lnlégrese el expediente del Recurso de Revisión con los constoncios que

obron en el expediente TRIJEz-JDC-037 /2021 , previo copio certificodo que

obren en el mismo.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el número

de expedienle IRUEZ-RR-OI 1/2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito, de

conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de Encouzomiento y en



TRU EZ-RR-011/2021

términos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-0O3 l202lj, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

Nolifrquese y cúmplose.

A U dos, quren o fe. DOY FE.
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rEn el Acuerdo General TRIJEZ-AG-003/202, denominado -ACUERDO GENERAL pOR EL eUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASLINTOS PRESENTADOS ANTE
ESTE TRIBUNAL''. numeral 5, se dispone lo siguiente: "Cuando el asunto sea tumado a la magistrada o
magistrado. y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de vía, se tumará a la misma ponencia, sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 1 /2021

AGTOR: PARTIDO POLITICO
SOCIALES PROGRESISTAS

REDES

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas qu¡ne de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25, párrafo tereroy 28, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

Acuerdo de turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las dieciocho horas con

tre¡nta minutos del día en que se actúa, el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes

y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal

anexando copia certificada del citado acuerdo en una foja. Lo anterior para los

efectos legales correspondientes.DOY FE. . . . .
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